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La revolución constitucionalista 

Seguramente que Lara, que había militado por largos años honesta y ab
negadamente en las filas del magonismo, era muy ajeno a los designios que le 
atribuía el cónsul De Negri. 

Aparte de esta tarea de delación del cónsul De Negri, es muy importante 
en los documentos que en este capítulo damos a conocer lo referente a las acti
vidades que los cónsules carrancistas desarrollaban en los Estados U nidos para 
la adquisición de armas y municiones para los revolucionarios mexicanos. 

Puede verse, a través de estos documentos, qué fácil era para los agentes 
carrancistas en territorio norteamericano obtener pertrechos de guerra para 
que en el territorio de México continuasen arrancándose la vida los hombres 
que servían a las diferentes facciones. 

Estos documentos que componen este capítulo, son los siguientes: 

VAN A ASESINAR AL PRIMER JEFE 
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República Mexicana. Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General 
de Consulados. Sección Consular. Núm. 3773. Reservado. 

Veracruz, Ver., 23 de junio de 1915. 

Se ha recibido el siguiente mensaje del Cónsul de este Gobierno General en 
San Francisco, Cal., Estados Unidos del Norte: San Francisco, Cal., 22 de 
junio de 1915. R. E. Múzquiz. Director General de Consulados, Veracruz. 
Infórmanme Los Ángeles persona confidencial, salieron para Veracruz reco
nocidos anarquistas: uno mexicano, BIas Lara, nacido en Jalisco: delgado, cara 
larga, nariz afilada, ojos cafés, pelo castaño y algo rizado; poca barba; habla 
inglés. El otro es italiano, habla español, tiene veintidós años: blanco, cara 
ovalada, tiene cicatriz cara que le abarca toda la mejilla. Dícenme llevan mi
sión asesinar señor Carranza y otros jefes. Creo conveniente comunicárselo 
vigilarlos. Tal vez ya llegaron Veracruz. R. P. de Negri. Lo que tengo la honra 
de transcribir a Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. Le reitero mi 
muy atenta consideración. 
Constitución y Reformas. 
El Oficial Mayor. M. Dávalos [rúbrica 1 
Al Sr. Secretario de Gobernación. 
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ARMAS y MUNICIONES 

Telegrama 
Estado Mayor del Jefe del E. C. 
Encargado del Poder Ejecutivo 
Cuartel General en San Francisco 
2 de Julio de 1915 

Sr. Carranza 
Vcracruz 

José C. I1Iladés 

Recibí! cinco mil dólares quinientas toneladas carbón flete pagado remitido 
vapor Cetrina para Guerrero Mazatlán Serrano lleva setecientos cincuenta ri

fles y seis mil cartuchos treinta treinta. Sábado salgo San Pedro embarcar qui
nientos rifles cuatro ametralladoras con correspondiente dotación parque todo 
para l\1azatLín también envío importante cargamento medicinas. Prensa aquÍ 
hoy public.l tremenda derrota de Obregón en Lagos declaraciones Villa tele
gráficamente diciendo está listo entrar negociaciones con Ud. ruégolc decirme 
veracidad para desmentir descabelladas noticias. Respetuosamente. 
De t-\egri 

¿SERÁ CIERTO LO QUE DICEN? 

Agosto 15 de 1915 
72 Berkelcv, Calif. 

V Carranza 
Vcracruz 

Prensa aquí publica que Sinaloa, Guerrero, Chiapas, Oaxaca, Durango, Jalisc(), 
Colima, Tcpic, hd.nse proclamado neutrales desobedeciendo órdenes Ud. y 
secundando políticJ. A. B. C. )' \Vashington aseguran también que Obregón y 
Gonz,ilez aceptarán plan \Vashingtol1 abandonando Ud. suplíc()le contestarme 
para desmentir infames noticias. RcspenlOsamente. 
De Negri. 

1 El original, cn cLn'c. 
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La revolución constitucionalista 

CONFISCACiÓN DE PERTRECHOS 

CÍa. Telegráfica Mexicana -Vía Galveston
Agosto 15 de 1915 

Venustiano Carranza 
Veracruz 

Autoridades americanas confiscaron armas y parque remitido Sinaloa y Jalisco 
protesté por arbitrariedad pero dícenme obra por órdenes Washington. Res
petuosamente. 
De Negri 

PROTESTA DEL SR. CARRANZA 

Telegrama 
H. Veracruz, agosto 16 de 1915 

Licenciado Eliseo Arredondo 
Mexican Embassy 
Washington 

Enterado su mensaje cifrado ayer. Diríjase usted al secretario de Estado ha
ciéndole saber que las autoridades americanas de Los Ángeles CONFISCARON 

UN CARGAMENTO DE ARMAS Y PARQUE remitido a Sinaloa y Jalisco por Cónsul 
De Negri, y llame la atención respecto al procedimiento empleado, pues no 
habiendo notificación del gobierno americano estableciendo el embargo de 
pertrechos de guerra, es inusitado el procedimiento empleado en esta ocasión. 
Al protestar cónsul De Negri ante autoridades dijeron éstas OBRAR POR ÓRDE

NES DE WASHINGTON. Salúdole. 
V. Carranza 

INTERÉS POR COMPRAR UN VAPOR 
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Secretaría Particular del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
H. Veracruz, febrero 9 de 1915 
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Sr. R. P. de Neh'Ti 
Cónsul constitucionalista 
San Francisco, Cal. 

José C. Váladés 

Mayor Robinson díceme que ofrecen en venta vapor Pesquería. Infórmese 
Ud. quién es el vendedor y últimas condiciones de pago, avisándomelo para 
resolver lo conducente. Salúdolo 
V Carranza 

POLíTICA RASTRERA 

Cía. Telegráfica Mexicana -Vía Galveston-
175 Los Ángeles, Cal., 14 de julio 2 de 1915 

V. Carranza 
Veracruz 

Jorge U. Orozco continüa haciendo política rastrera contra usted a favor Ge
neral Obregón. Salúdo!o. 
Ado!t(, Carrillo 

ÓRDENES DE ESTEBAN CAN TÚ 

República Mexicana. Dirección General de Consulados. Sección Consular. 
Núm. 3701. Reservada. 

veracruz, Ver., 22 de junio de 1915 

El Cónsul de México en Los Ángeles, California, Estados Unidos del Norte, 
dirigió a esta secretaría, bajo el número 269 y con fecha 25 de mayo último, 

el oficio que para los fines consiguientes y conocimiento de usted, a continua
ción tengo la honra de transcribirle: <'Ayer mismo obtuve copia de un oficio 
suscrito por le llamado Jefe Político del Distrito Norte de la Raja Califórnia, 
Esteban Cantú, y dirigido a Jorge G. Gaxiola, llamado cónsul villista en Los 
Ángeles; dice así: "En carta que personalmente entregad a Ud. al setlor Villa
seilor, que dará enterado de la misión que él lleva a San rrancisco, California, 
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La revolución constitucionalista 

donde celebrará una conferencia con el cónsul que en ese puerto tenemos. Le 
suplico a Ud. por lo tanto, que entregue al señor Villaseñor la cantidad de Dls. 
500.00 para que se translade al lugar de su destino, pues es importantísimo 
que los individuos que va a entrevistar en San Francisco se embarquen lo más 
pronto posible para Acapulco y de allí puedan encaminarse a Veracruz. Le 
recomiendo a Ud. que guarde el más estricto sigilo a este respecto, pues la 
misión de Villaseñor es en sumo delicada". 
Es de hacer notar que oportunamente se recibió en esta secretaría un mensaje 
de nuestro cónsul en San Francisco, comunicando el embarque de dos indi
viduos, emisarios villistas, con rumbo a nuestras costas del Pacífico y destino 
final a este puerto, habiendo participado inmediatamente a la primera jefatura 
el contenido del mensaje en cuestión. Reitero a Ud. las seguridades de mi muy 
atenta consideración. 
Constitución y Reformas. 
El Oficial Mayor M. Dávalos [rúbrica] 
Al Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación 
Presente 

MÁS PERTRECHOS CONFISCADOS 

Cía. Telegráfica Mexicana -Vía Galveston
Aug. 14, 1915 
250 Los Angeles, Cal. 

V. Carranza 
Veracruz 

Por órdenes autoridades Washington fueron detenidos en este puerto cien mil 
cartuchos y cajas rifles procedentes San Francisco con destino Mazatlán que 
conducía vapor Príncipe Albert suplícole me dé instrucciones. Salúdole. 
Adolfo Carrillo 

LA BANDERA MEXICANA 
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R. Beltrán 
Vice-cónsul en S. A., Texas 
27 de noviembre 1914 
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José C. Valadés 

La opinión general en este país es f..1vorablc al C. Primer Jete, no obstante la 
labor inteligente de la prensa enemiga, que de manera diferente ataca con sailJ 

al señor Carranza. Ahora tenemos no sólo al enemigo común, sino al enemigo 
faccional; y mientras ése se empeña en desacreditar la Revolución, éste se desata 
en improperios contra lo que se llama el carrancismo. 
Son muchos los elementos que forman el segundo grupo, puestos creen propi
cia la oportunidad para sacar avante a su candidato. Los vazquistas y socialistas 
elogian a Zapata; los villistas, la Convención y los amigos de Lucio Blanco, 
lo proclaman como el más puro revolucionario. El elemento villista, no cabe 
duda, está haciendo una labor inteligente que es preciso contrarrestar con ac
tividad. Sus agentes en Washington lanzan diariamente a los cuatro vientos 
noticias eShlpendas que nosotros encargamos de desmentir inmediatamente. 
El San Antonio Liqht, único órgano por el cual podemos hacer llegar a la Pren
sa Asociada nuestras informaciones, se ha portado de una manera admirable. 
No obstante la insistencia con que los amigos de Lucio Blanco, que tienen 
personas influyentes cerca de los directores de dicho diario -así como los agen
tes villistas-, el seiíor Beach ha cumplido con lealtad el pacto que hizo con el 
selÍ.or Carranza y ha demostrado, en efecto, que '"'es firme en sus convicciones", 
como nos lo manifestó hace poco tiempo. 
Me permito encomiar la labor del Sr. Líe. Samuel Belden, quien se muestra 
infatigable en el servicio de nuestra causa. 
Con verdadera satisfacción me permito comunicar a Ud. casi he desorgani
zado las juntas revolucionarias en ésta, no obstante los pocos elementos con 
los que cuento. Así mismo he llevado acabo la aprehensión de circuladores 
de moneda constitucionalista, habiendo decomisado una gran cantidad de 
billetes falsos, en el primer caso, y las piedras litográficas, papel e impresión 
de billetes de Chihu.lhua en la segunda aprehensión. Las aprehensiones de 
revolucionarios entre los que se encuentran Emilio Querol Gómez, Emiliano 
Acosta, Luis Hern~í.ndez y el coronel Hinojosa, produjeron el pánico entre 
los refugiados huertistas y huyeron de esta ciudad. Las que últimamente se 
llevaron a cabo en esta ciudad y Laredo, con la valiosa ayuda del señor cónsul 
Melquíades García, hicieron que suspendieran sus operaciones los explorado
res de revoluciones más activos que se conocen: Amador Sánchez, Antonio 
Magnón, José Montemayor y otros quienes tratan de ofrecer sus servicios a 
nuestro gobierno, y que espero no los aceptará. 
La facción villista, como usted sabe, está nombrando agentes comerciales y me 
pareció muy" oportuna la disposición de ese ministerio, ordenando b corres
pondencia sea dirigida personalmente al representante del gobierno. 
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La revolución constitucionalista 
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Con motivo de la desocupación de Veracruz por las fuerzas americanas, me 
permití dirigir al C. Primer Jefe y a usted mensajes de felicitación, por el 
triunfo obtenido. En efecto señor ministro, la labor de Ud. ha sido comentada 
favorablemente y lo felicito a Ud. de todo corazón. 
Al recibir la noticia de la salida de las tropas americanas y sabiendo de antema
no que se había declarado la fiesta ese día, icé la bandera en este Consulado, lo 
que dio origen para que me atacaran en el periódico de Elías y Medina Barrón, 
a lo que contesté con la carta cuya copia encontrará Ud. adjunto. 
Creo que para combatir a tantos enemigos contra quienes tenemos que luchar 
al presente, ese gobierno deberá autorizar una cantidad regular para obtener 
un buen servicio de vigilancia e información, así como para obtener la perse
cución de los que logremos aprehender, pues no se le ocultará a Ud. que el 
dinero desempeñe un gran papel en este país. 
Protesto a Ud. la seguridades de mi atenta consideración y respeto. 
R. Beltrán [rúbrica] 

[Manuscrito: Querido Gustavito: Hoy dirigí este información al ministerio de rela
ciones y deseo que Ud. se entere del contenido. Como siempre, lo saluda cariñosamen
te su amigo y s. s. B.] 

Al Sr. Lie. Isidro rabela 
Oficial Mayor de Relaciones 
Encargado del Despacho 
Veracruz, Ver., México 

l Una carta que dice: J 
25 de noviembre de 1914 
Sr. Director de El Presente 

Muy señor mío: 
En contestación al párrafo "<POR QUÉ IZARO:-"¡ LA BANDERA MEXICANA EL DÍA DE 

AYER?", me permito manifestarle: L- Porque habiendo salido las tropas ame
ricanas del suelo patrio a donde fueron llamadas por los elementos que no se 
detienen ante ningún crimen, así sea de lesa patria, se debe considerar esta 
fecha día de fiesta nacional. !l.- Porque el lugar donde se izó la bandera que 
Ud. llama "un departamento alquilado por el señor Teódulo Beltrán, de quien 
se ignora hasta la nacionalidad, cte.," es el Consulado Mexicano, donde trabajó 
Ud. como Inspector, durante la administración de Huerta. I1I.- Porque, aunque 
usted pretende ignorarlo, soy mexicano nacido en el pueblo de Tepetlaxt1c, 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2007, Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México



José C. Váladés 

Estado de México, gozando de todos mis derechos de ciudadano, y siento la 

satist:lCción que experimentan todos los que aman a su patria, con excepción 
de usted que distingue las facciones, J.un tratándose de un asunto nacional, Y' 
yo, para defender la integridad de mi país, con gusto me pondría a las órdenes 
de mi mayor enemigo político, si le reconocía aptitudes y patriotismo. En es
pera Sr. Director de que demuestre Ud. imparcialidad, publicando esta carta, 
pues no tolero que me insinúen dudas acerca de mi nacionalidad, quedo de 
usted afino. atto. s. s. 

PROYECTOS DE FERGUSON 

Galveston, agosto 12 de 1915 

Sr. V Carranza 

Primer Jefe del E.e. 
Vcracruz 

El gobernador2 de Texas, Ferguson, mandó a Wilson el siguiente mensaje: 

.... Pockport, Tcx. Agosto 11. Conociendo los delicados asuntos que Ud. cn

trenta es retardado con todo propósito telegrafiar a Ud. esperando que los 
disturbios en la línea divisoria mexicana pudieran arreglarse en este periodo. 
Las condiciones son ahora peligrosas y graves; cada doce horas se registra la 

pérdida de una vida o algún americano herido. Ciudadanos texanos han sido 
asccinados oticinas de correos robadas y soldados ranger han sido muertos 

durante la última semana. Los culpables son la mayor parte mexicanos del 
otro lado de la línea y sólo unos cuantos casos ciudadanos americanos. He 
aumentado nuestras fuerzas del estado a su número máximo y debido .1 la 
extensa área en estas condiciones dudo que pueda por mis tiempo controlar 
la situación. No exagero al decir que un reino de terror existe en la frontera 

mexicana y cualquier acontecimiento inesperado causaría una invasión desas
trosa en Texas de México. Su ejército está haciendo todo lo que puede con las 
fuerzas de que dispone para afrontar la situación pero el número de tropas 
es totalmente inadecuado y haría Ud. un gran servicio si pudiera duplicarlas 
ahora en la frontera mexicana. Apreciaría Sl' opinión acerca de un aumento 

sustancial del ejército en la trontera mexicana. Tclcgrafíeme aquí". 

2 En cbvc el original. 
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